
ANUNCIO de 27 de julio de 2005 sobre
notificación de resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con
fecha 13 de mayo de 2005, recaída en
expediente nº 2002100058, correspondiente a
la ayuda a la forestación de tierras agrícolas
para la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Reso-
lución de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, dictada con fecha 13 de mayo de 2005, recaída
en expediente número 2002100058, cuyo tenor literal se
transcribe como Anexo I, a Dª Mª Pilar González Abad, con
D.N.I. nº 07042256R, con domicilio a efecto de notificaciones
en la Finca El Marañón, N-521 KM. 145,5 en el municipio de
Valencia de Alcántara, de la provincia de Cáceres, con relación
a la Ayuda a la Forestación de Tierras Agrícolas, para la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica la misma,
a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de ésta en el Diario Oficial de Extremadura; recurso que podrá
interponerse ante la Dirección General de Estructuras Agrarias o
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, tal y como
disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo
ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier
otro recurso que estimen procedente. Mérida a 25 de julio de
2005. La Directora General de Estructuras Agrarias. Fdo.: Justa
Núñez Chaparro.”



Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 27 de julio de 2005. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“Por todo lo expuesto, la Directora General de Estructuras Agra-
rias, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el
artículo 6 del Decreto 36/2002, de 16 de abril, por el que se
regula un régimen de ayudas para el fomento de la Forestación
de Tierras Agrícolas, en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
y el artículo 6 del Decreto 78/2003, de 15 de julio, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente,

R E S U E L V E :

Revocar la Resolución emitida por parte de la Dirección General
de Estructuras Agrarias el día 19 de abril de 2005, a favor de Dª
Mª Pilar González Abad, por la que se concedían las ayudas a la
Forestación de Tierras Agrícolas, para la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en expediente número 2002100058, dejándola sin
efecto por incumplimiento de los requisitos y/o compromisos reco-
gidos en los textos legales que regulan las ayudas y, en particular,
por aplicación de lo dispuesto en el artículo 4.1 del Decreto
36/2002, de 16 de abril, y en el artículo 10 de la Orden de 1 de
julio de 2002, aplicable a estas ayudas.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contando a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente. Mérida, a 13 de mayo de 2005. La Directora General
de Estructuras Agrarias. Justa Núñez Chaparro.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 27 de julio de 2005 sobre
notificación de trámite de audiencia de
fecha 18 de mayo de 2005, en expediente
nº 2002-10-0086, correspondiente a la
ayuda a la forestación de tierras agrícolas
para la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Trámite de
Audiencia de fecha 18 de mayo de 2005, cuyo tenor literal se
transcribe como Anexo I, a Dehesa del Merino, S.L., con C.I.F. nº B-
10262368, con domicilio a efecto de notificaciones en Calle San
Pedro de Alcántara, nº 14, en el municipio de Cáceres, de la
provincia de Cáceres, con expediente número 2002-10-0086, con
relación a la Ayuda a la Forestación de Tierras Agrícolas, para la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 27 de julio de 2005. El Jefe del Servicio de Ayudas
Estructurales (P.A.), MARÍA LUISA GUERRA MONTERO.

A N E X O  I

“Con fecha 26/08/2002 tuvo entrada, en la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente, solicitud de Ayudas a la Forestación de
tierras agrícolas, a nombre de Dehesa del Merino, S.L., y estando
en fase de Informe técnico de campo se ha comprobado que la
casi totalidad de la superficie solicitada, no es susceptible de
forestación por existir una densidad de planta superior a la fija-
da en el apartado d) del artículo 3 de la Orden de 1 de julio
de 2002, por la que se regula el procedimiento a seguir en la
tramitación de las Ayudas para el fomento de la Forestación de
tierras agrícolas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. El
incumplimiento de este requisito supone la desestimación de la
ayuda solicitada.

Antes de dictarse Resolución, se le concede un plazo de 15
días hábiles a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación del presente anuncio, para que pueda
formular alegaciones y aportar cuantos documentos y justifi-
cantes juzgue convenientes, de conformidad con lo previsto en
el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Mérida, 18 de mayo de 2005.
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